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El Diputado señor STEPHAN SCHUBERT RUBIO, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre si se ha tomado conocimiento de denuncias
realizadas por apoderados del Instituto Nacional relativas al incumplimiento del
deber de abordar adecuadamente el currículum. En la afirmativa del punto
anterior, que se informe las medidas adoptadas para sancionar la infracción y
recomponer el adecuado desarrollo de la actividad escolar.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados
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En conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 18.918 Orgánica Constitucional 

del Congreso Nacional, y en el Art. 308 y 309 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

vengo en solicitar que se oficie a la entidad señalada, con el objeto que a continuación se 

indica:

1. Que se informe si se ha tomado conocimiento de denuncias realizadas por apoderados del 

Instituto Nacional relativas al incumplimiento del deber de abordar adecuadamente el 

currículum. 

2. En la afirmativa del punto anterior, que se informe las medidas adoptadas para sancionar 

la infracción y recomponer el adecuado desarrollo de la actividad escolar.
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